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Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar

De: Jaime Giron <jgiron@giron-asociados.com>
Enviado el: viernes, 18 de diciembre de 2020 11:50 a. m.
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar
CC: Notificaciones Judiciales; Neyla Medina; Camila Perilla
Asunto: Reforma de la demanda 2019-164
Datos adjuntos: REFORMA COMPLETA 2018-164.pdf

Doctor 
Oscar Ivan Castañeda 
Honorable Magistrado 
  
Cordial saludo, 
  
Por medio del presente me permito adjuntar reforma de la demanda presentada ante este despacho y con 
expediente No. 20001233300120180016400 de Drummond Ltd en contra del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. 
  
Cordialmente, 
  
Jaime Andrés Girón Medina  



 
 

 

Doctor 
Óscar Iván Castañeda 
Honorable Magistrado 
Tribunal Administrativo del Cesar 
 
 

Re:  Reforma a la demanda en el proceso radicado bajo el No. 
20001233300120180016400 – Acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho contra las Resoluciones Nos. 20-250-0114-2017 del 5 de 
septiembre de 2017, 20-250-0116-2017 del 8 de septiembre de 2017 y 20-
250-0001-2018 del 30 de enero de 2018 a través de las cuales el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) – Unidad de Catastro de Curumaní, 
inscribió los metros de la línea férrea en predios de mi representada ubicados 
en el municipio de El Paso, Cesar, y contra las Resoluciones Nos. 20-250-
0123-2017 del 9 de noviembre de 2017, 20-000-004 del 25 de enero de 2018, 
20-250-0002-2018 del 8 de marzo de 2018 y 018-2018 del 18 de abril de 
2018 mediante las cuales esa misma entidad resolvió los recursos de 
reposición y en subsidio de apelación interpuestos por la Compañía contra 
las Resoluciones de inscripción previamente mencionadas. 

 
 Drummond Ltd. / NIT: 800.021.308-5 

 
Jaime Andrés Girón Medina, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 93.462 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de DRUMMOND 
LTD. (en adelante Drummond, la Compañía o mi representada), como fuere acreditado en 
el poder aportado en la demanda inicial, en los términos del artículo 173 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo me permito aportar la 
REFORMA de la demanda1 radicada el 21 de junio de 2018, la cual se concreta en lo 
siguiente: 
 
1. Se modifica el punto 1. Pretensiones, el cual quedará así (las partes incluidas y/o 

modificadas son las subrayadas): 

“1.  Pretensiones 
 
Previo el análisis de los hechos, los argumentos de derecho y las pruebas que aporto 
y aquellas que pido sean decretadas, respetuosamente solicito a esta H. Corporación 
que declare la nulidad de los actos administrativos relacionados en la referencia de 
este escrito, a saber (i) las Resoluciones Nos. 20-250-0114-2017 del 5 de septiembre 
de 2017, 20-250-0116-2017 del 8 de septiembre de 2017 y 20-250-0001-2018 del 30 
de enero de 2018, y (ii) las Resoluciones Nos. 20-250-0123-2017 del 9 de noviembre 
de 2017, 20-000-004 del 25 de enero de 2018, 20-250-0002-2018 del 8 de marzo de 

 
1 El precitado artículo prevé cuál es el término máximo para proponer la reforma, de forma que el demandante 
puede hacerlo en cualquier momento antes de vencidos los 10 días siguientes al traslado. 



 
 

 

2018 y 018-2018 del 18 de abril de 2018. Como consecuencia de lo anterior, a modo 
de restablecimiento del derecho, solicito que se hagan las siguientes o similares 
declaraciones: 
 

a. Que no es procedente que en los predios de Drummond se inscriba 
catastralmente a línea férrea que atraviesa el municipio de El Paso. 
 

b. Que no son de cargo de la Compañía las costas en que haya incurrido el IGAC. 
 

c.  Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA se condene al 
IGAC por el valor de las costas y las agencias en derecho en las cuales ha 
incurrido mi representada en relación con este proceso. Al alegar de conclusión 
en cada instancia del proceso el suscrito apoderado informará el valor de las 
expensas incurridas en lo tocante a vigilancia judicial, desplazamientos y 
alojamiento, copias, pruebas, etc., así como el valor de los honorarios incurridos 
por Drummond de conformidad con el acuerdo vigente entre las partes. 

 
d.  Que se ordene el archivo del expediente que por este particular se haya abierto 

en contra de mi representada. 
 

Como pretensiones subsidiarias, ante la eventualidad de que en el fallo se 
considere que es legal la inscripción catastral de la línea férrea, solicito que se 
declare: 

 
a.  Que, conforme al peritaje adjunto, se modifique el valor del metro lineal de la 

línea férrea a inscribir por el valor de $558.500. 
 

b.  Que la inscripción de la vía férrea en los predios de mi representada NO podrá 
ser considerada para los efectos de la determinación de la base del impuesto 
predial a cargo de mi representada, por la especial legislación que la protege 
del pago de impuestos locales, debido al pago de regalías. 

 
c. Que no son de cargo de la Compañía las costas en que haya incurrido el IGAC. 

 
2. En el numeral 1) del literal b. del punto 5. Motivos de inconformidad, se incluye el 

siguiente párrafo: 
 

Ahora bien, es importante indicar que Drummond ha tenido discusiones con el 
municipio de Becerril, departamento del Cesar, en relación con el impuesto sobre el 
servicio de alumbrado público que ha pretendido imponer a cargo de la Compañía, en 
los cuales el H. Concejo de Estado le ha dado la razón a mi representada sobre la no 
sujeción pasiva de ese impuesto territorial, en consideración a la especial 



 
 

 

normatividad que la exime de impuestos de esa índole por el desarrollo de su 
actividad minera, no obstante de tener predios de su propiedad en dicha jurisdicción. 

 
3. Se incluye el literal e. del punto 5. Motivos de inconformidad: 

e. Pretensión subsidiaria – Disminución del valor del metro lineal a inscribir 
de la vía férrea que atraviesa los predios de la Compañía en el municipio 
de El Paso 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, y ante la eventualidad de que el H. Tribunal 

considere que es legal la inscripción catastral de la línea férrea aquí 
controvertida, solicito tener en cuenta el peritaje sobre el avalúo comercial 
especial de la infraestructura férrea aquí adjunto, en el que se sustenta 
técnicamente lo siguiente: 

 
1)   El avalúo comercial se entiende como el precio más probable que un 

posible comprador estaría dispuesto a pagar a un posible vendedor por la 
mencionada infraestructura en una acción normal de mercado. 

 
2)  En concordancia con la Resolución IGAC No. 620 de 2008, la metodología 

para valorar una vía férrea incluye (i) un presupuesto para determinar el 
valor de la obra a precios de hoy y (ii) luego aplicar una depreciación 
técnica adecuada para este tipo de infraestructura (el de la vía férrea). 

 
3)  Para el caso concreto, la avaluación anual de la vía férrea de Drummond 

debe tener en cuenta (i) el presupuesto del valor a nuevo valor de 
reposición de la vía férrea, (ii) la vida útil de la vía férrea y (iii) el uso que 
se le ha dado a dicha vía en relación con las toneladas transportadas por 
Drummond. 

En virtud de lo anterior, el peritaje determinó un valor total de la vía férrea al 22 
de julio de 20172 de COP$3.945.371.000 por los 6.770 metros lineales de la vía 
férrea en los 6 predios de la Compañía que aquí se discute. Veamos: 

 

 
 

 
2 Fecha en la que se expidió la resolución de incorporación de la línea férrea por parte del IGAC. 

NOMBRE DEL PREDIO LONGITUD VÍA FÉRREA (m) VALOR UNIT ($/m) VALOR TOTAL VÍA FÉRREA ($)
LA CRUZ 1,285.00                                                422,000.00                          542,270,000$                                
PARA QUE VEAN 505.00                                                    606,000.00                          306,030,000$                                
LOTE 1 135.00                                                    434,000.00                          58,590,000$                                   
EL ROCIO 2 1,102.00                                                655,000.00                          721,810,000$                                
MIRAFLORES 1,419.00                                                609,000.00                          864,171,000$                                
PORTON ROJO 2,324.00                                                625,000.00                          1,452,500,000$                             

3,945,371,000$                             VALOR TOTAL ($) 



 
 

 

Debido a lo anterior, se determinó el avalúo comercial (únicamente de la 
construcción de la vía férrea) en un total de $5.119.794.510, con un valor 
promedio de un metro lineal de COP$558.500, lo que difiere completamente del 
avalúo catastral tasado para el año 2018 en COP$18.464.972.000 por el IGAC. 

 
Así, el incremento del avalúo catastral por la inscripción de los 6.770 metros 
lineales en los 6 predios de la Compañía, no debe exceder de los 
$5.119.794.510, avalúo que es mucho más exacto al valor de dicha 
infraestructura, pues tiene en cuenta las características especiales 
correspondientes. 
 

4.  En el literal a. del punto 6. Causales de nulidad, se inluye el numeral 4): 
 

Para la determinación del valor a inscribir por metro líneal de la vía férrea el IGAC no 
tuvo en cuenta la metodología aplicable a este tipo de  infraestructuras. 

 
5. Se incluye como numeral 7 una solicitud de medida cautelar de urgencia y, por esa 

razón, los puntos denominados Pruebas y Anexos y Notificaciones aumentan de 
numeral. Veamos: 

 
7.  Solicitud de medida cautelar de urgencia 

 
 En este proceso se persigue la nulidad de los actos de inscripción de la vía 

férrea de Drummond en los predios de su propiedad denominados La Cruz, 
Para que Vean, Lote 1, El Rocio 2, Miraflores, Porton Rojo, ubicados en el 
municipio de El Paso, en el departamento del Cesar. A título de restablecimiento 
del derecho, algunas de las pretensiones son que  se señale la improcedencia 
de que se inscriban catastralmente la línea férrea en los predios de Drummond, 
en sustento a que la finalidad principal del avalúo catastral es servir como base 
del impuesto predial, impuesto del que Drummond no es sujeto pasivo en razón 
a la actividad minera que desarrolla en el país, incluyendo la jurisdicción 
territorial de El Paso. 

 
Sobre las medidas cautelares, la ley 1437 de 2011 prevé lo siguiente: 

  
- Artículo 229: las medidas cautelares se pueden decretar a solicitud de 

parte para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia que llegue a dictarse, que es precisamente 
que se declare la improcedencia de la inscripción de la línea férrea de 
Drummond, toda vez que, entre otras cosas, repercute en la base del 
impuesto predial que le municipio de El Paso pretende cobrar a mi 
representada, no obstante el desarrollo de la actividad de minería, por lo 
que es importante preguntarse lo siguiente: 
 
¿Será efectiva esa sentencia, de ser favorable a la Compañía, si se 
permite que el municipio de El Paso cobre el impuesto predial con base 
en un avalúo catastral exageradamente alto? 



 
 

 

 
- Artículo 230: las medidas cautelares pueden ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deben tener relación 
directa y necesaria con las pretensiones de la demanda; en concordancia 
es posible imponer una o varias de las medidas que a continuación 
enumeran (los apartes destacados no son del texto): 
 
“1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezcan al estado en 
que se encontraba antes de la conducta vulnerable o amenazante, cuando 
fuere posible. 

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de 
carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente 
cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar 
a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado 
Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la 
parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre 
la cual recaiga la medida.  

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.  

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o 
demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la 
agravación de sus efectos.  

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso 
obligaciones de hacer o no hacer.” 

-  Artículo 231: la suspensión provisional de los efectos de un acto 
administrativo procede cuando viola las normas invocadas en la 
demanda. En los casos restantes, la medida cautelar se decretará si (los 
apartes destacados no son del texto): 

“1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados.  

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:  

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o  



 
 

 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

-  Artículo 234: “Desde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la 
otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, 
cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su 
urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior.” 

Previo el cumplimiento de los requisitos a que hay lugar, como lo explicaré, 
respetuosamente solicito que para proteger y garantizar provisionalmente el 
objeto del proceso y la efectividad de la sentencia que en este caso llegue a 
dictarse, y con el fin de evitar perjuicios económicos aún más gravosos a la 
Compañía, decretar la suspensión de los actos aquí demandados y ordenar al 
IGAC informar al municipio de El Paso sobre la falta de ejecutoriedad de las 
Resoluciones de inscripción objeto de este proceso. 

Esta solicitud es procedente por las siguientes razones: 

a.  En la demanda, la pretensión de nulidad está más que razonablemente 
fundada en derecho.  

b.  La sola presentación de la demanda prueba la titularidad del derecho de 
mi representada. 

c.  No obstante la interposición de la presente demanda, el municipio de El 
Paso ha continuado liquidando desde el año gravable 2018 el impuesto 
predial a cargo de Drummond en su jurisdicción, teniendo en cuenta el 
avalúo catastral incrementado por el IGAC en las Resoluciones objeto de 
este proceso, y de manera retroactiva por los años 2015 a 2017, 
inclusive3. 

d. Si resultado del proceso en referencia favorece a mi representada, ese 
fallo sería nugatorio si el municipio de El Paso ha cobrado el impuesto 
predial con base en las Resoluciones demandadas en el presente 
proceso. 

6.  Se incluyen los numerales 9) y 10) del literal a. del punto 8. Pruebas y anexos, así:   

8. Pruebas y anexos 
 

a. Documentales 
 

 
3 Se adjunta copia de las Liquidaciones del impuesto predial para los 6 predios de Drummond en El 
Paso, tomando como base el avalúo catastral incrementado por el IGAC. 



 
 

 

Aporto, para que sean valorados como pruebas, los siguientes 
documentos: 
(…) 

 
9) Copia de las Liquidaciones del impuesto predial para los 6 predios 

de Drummond en El Paso, tomando como base el avalúo catastral 
incrementado por el IGAC en las Resoluciones que aquí se 
demandan. 

 
10) Peritaje rendido por la Lonja de Propiedad Raíz de Colombia – 

Loncoprocol sobre el avalúo comercial especial de la infraestructura 
férrea de Drummond en los 6 predios de la Compañía, objeto de la 
controversia suscitada aquí con el IGAC. 

 
Para propósitos didácticos, y facilidad del trámite judicial, se aporta un texto que incorpora 
la demanda originalmente radicada y la reforma a ese libelo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Jaime Andrés Girón Medina 
C.C. No. 86.043.509 
T.P. No. 93.462 del Consejo Superior de la Judicatura 
 



 
 

 
 

 
Señores 
Tribunal Administrativo del Cesar 
E. S. D. 
 

Re: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra las Resoluciones  Nos. 
20-250-0114-2017 del 5 de septiembre de 2017, 20-250-0116-2017 del 8 de 
septiembre de 2017 y 20-250-0001-2018 del 30 de enero de 2018 a través de 
las cuales el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) – Unidad de Catastro 
de Curumaní, realizó modificaciones a los metros de línea férrea inscritos en 
predios de mi representada ubicados en el municipio de El Paso, Cesar, y contra 
las Resoluciones Nos. 20-250-0123-2017 del 9 de noviembre de 2017, 20-000-
004 del 25 de enero de 2018, 20-250-0002-2018 del 8 de marzo de 2018 y 018-
2018 del 18 de abril de 2018 mediante las cuales esa misma Entidad resolvió 
los recursos de reposición y en subsidio de apelación interpuestos por la 
Compañía contra las Resoluciones de inscripción previamente mencionadas. 
 
Drummond Ltd. / NIT: 800.021.308-5 

 
Jaime Andrés Girón Medina, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 93.462 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de Drummond 
Ltd. (en adelante Drummond, la Compañía o mi representada), de conformidad con los 
documentos que acompaño, manifiesto que por intermedio del presente escrito interpongo 
demanda en ejercicio de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrada 
en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), contra los actos administrativos indicados en la referencia, con el 
fin de que se satisfagan las siguientes: 

1. Pretensiones 

Previo el análisis de los hechos, los argumentos de derecho y las pruebas que aporto 
y aquellas que pido sean decretadas, respetuosamente solicito a esta H. Corporación 
que declare la nulidad de los actos administrativos relacionados en la referencia de 
este escrito, a saber (i) las Resoluciones  Nos. 20-250-0114-2017 del 5 de septiembre 
de 2017, 20-250-0116-2017 del 8 de septiembre de 2017 y 20-250-0002-2018 del 30 
de enero de 2018, y (ii) las Resoluciones Nos. 20-250-0123-2017 del 9 de noviembre 
de 2017, 20-000-004 del 25 de enero de 2018, 20-250-0002-2018 del 8 de marzo de 
2018 y 018-2018 del 18 de abril de 2018. Como consecuencia de lo anterior, a modo 
de restablecimiento del derecho, solicito que se hagan las siguientes o similares 
declaraciones: 
 



 

a. Que no es procedente que en los predios de Drummond se inscriba 
catastralmente la línea férrea que atraviesa el municipio de El Paso.  

 
b. Que no son de cargo de la Compañía las costas en que haya incurrido el IGAC. 
 
c. Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA se condene al 

IGAC por el valor de las costas y las agencias en derecho en las cuales ha 
incurrido mi representada en relación con este proceso. Al alegar de conclusión 
en cada instancia del proceso el suscrito apoderado informará el valor de las 
expensas incurridas en lo tocante a vigilancia judicial, desplazamientos y 
alojamiento, copias, pruebas, etc., así como el valor de los honorarios incurridos 
por Drummond de conformidad con el acuerdo vigente entre las partes. 

 
d.  Que se ordene el archivo del expediente que por este particular se haya abierto 

en contra de mi representada. 
 
Como pretensiones subsidiarias, ante la eventualidad de que en el fallo se 
considere que es legal la inscripción catastral de la línea férrea, solicito que se 
declare: 

 
a.  Que, conforme al peritaje adjunto, se modifique el valor del metro lineal de la 

línea férrea a inscribir por el valor de $558.500. 
 

b.  Que la inscripción de la vía férrea en los predios de mi representada NO podrá 
ser considerada para los efectos de la determinación de la base del impuesto 
predial a cargo de mi representada, por la especial legislación que la protege 
del pago de impuestos locales, debido al pago de regalías. 

 
c.  Que no son de cargo de la Compañía las costas en que haya incurrido el IGAC. 

2. Presupuestos procesales 

a. Partes: Son partes de este proceso (i) Drummond Ltd., sucursal establecida 
mediante Escritura Pública número 4159 de la Notaría 21 de Bogotá del 24 de 
septiembre de 1987, matriculada en la Cámara de Comercio de Bogotá, 
teniendo como domicilio a esta misma ciudad, como parte demandante, y (ii) el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Territorial Cesar (Departamento del 
Cesar), representado legalmente por el señor Director de dicha seccional, 
doctor Nolin Humberto González Cortés, o quien haga sus veces, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 159 del CPACA, como parte demandada. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 171 del CPACA, 
solicito que el auto que admita la presente demanda se notifique personalmente 
al Ministerio Público. 
 

b. Personería: Acredito la personería para actuar en este proceso mediante el 
poder a mí debidamente conferido por el representante legal de Drummond y el 



 

certificado de existencia y representación legal de la Compañía expedido por la 
Cámara de Comercio en fecha reciente. 
 

c. Oportunidad: Esta demanda se presenta dentro del término previsto en el 
literal d) del numeral 2 del artículo 164 del CPACA., teniendo en cuenta que los 
actos administrativos que agotaron la discusión en etapa administrativa, es decir 
las Resoluciones Nos. 20-000-004 del 25 de enero de 2018 y 018-2018 del 18 
de abril de 2018, fueron notificadas a Drummond el 28 de febrero y el 16 de 
mayo de 2018, respectivamente. 
 

d. Competencia: Considerando lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 155 del 
CPACA el H. Tribunal Administrativo del Cesar es competente para conocer de 
este asunto, teniendo en cuenta además lo siguiente: 

 
1. Los predios cuyo valor catastral se pretende incrementar a partir de 

incorporar a ellos la línea férrea privada que los atraviesa, están todos 
ellos ubicados en el departamento del Cesar. 

 
2. Por cada uno de los seis (6) predios de mi representada en el Municipio 

de El Paso, el IGAC pretende inscripciones de entre 135 y 2.324 metros, 
para un total de (i) 6768 metros inscritos que equivalen a un aumento de 
avalúo catastral de $18.311.982.0001, aproximadamente, en el caso de 
las Resoluciones Nos. 20-250-0114-2017 del 5 de septiembre de 2017, 
20-250-0116-2017 del 8 de septiembre de 2017, 20-250-0123-2017 del 9 
de noviembre de 2017 y 20-000-004 del 25 de enero de 2018 y, (ii) 6.886 
metros inscritos que equivalen a un aumento de avalúo catastral de 
$18.464.972.000 en el caso de las inscripciones relacionadas en las 
Resoluciones Nos. 20-250-0001-2018 del 30 de enero de 2018, 20-250-
0002-2018 del 8 de marzo de 2018 y 018-2018 del 18 de abril de 2018, 
sumas que igualmente por separado son superiores a trecientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

3. Los actos administrativos que se están demandando fueron expedidos en 
los Municipios de Curumaní y Valledupar, ambos en el departamento del 
Cesar. 

 
Según lo dispuesto en el artículo 165 del CPACA será válido presentar una sola 
demanda que acumule las pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho por los meses discutidos, siempre y cuando sean conexas y concurran 
los siguientes requisitos: (i) que el juez sea competente para conocer de todas, 
en razón de la cuantía y del territorio, (ii) que las pretensiones no se excluyan 
entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias, (iii) que no 
haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas, y (iv) que todas deban 

 
1 La cuantía en este caso se determinó con base a los avalúos relacionados en los actos 

administrativos de inscripción, es decir, las Resoluciones 20-250-0114-2017 y 20-250-0116-2017, 
toda vez que si bien en la Resolución que resolvió el recurso de apelación se rectifican los metros 
a inscribir en los predios de la Compañía, no se relacionan los valores de los avalúos catastrales 
con dichos datos, y no tenemos conocimiento del método para determinar el valor de los mismos. 



 

tramitarse por el mismo procedimiento. En el presente caso los requisitos 
precitados confluyen perfectamente. 

 
e. Cuantía: Conforme lo establecido en el artículo 157 del CPACA solicito tener 

en cuenta que la estimación razonada de la cuantía en este proceso es la suma 
de $18.464.972.000, es decir el valor del aumento de los avalúos catastrales de 
los predios de Drummond en las Resoluciones Nos. 20-250-0001-2018 del 30 
de enero de 2018, 20-250-0002-2018 del 8 de marzo de 2018 y 018-2018 del 
18 de abril de 2018 que se demandan, por ser este el mayor aumento de los 
avalúos catastrales. 

3. Hechos 

Son relevantes los siguientes: 
 
a. Sobre mi representada y su actividad 

 
En el certificado de existencia y representación legal de la Compañía consta 
que se estableció en nuestro país para dedicarse a la “exploración, instalación, 
explotación y comercialización de las minas de carbón y a todas aquellas 
actividades relacionadas que sean necesarias, aconsejables o convenientes 
para la conducción de dicho negocio…” 

 
Es claro entonces que el objeto social de mi representada es único y exclusivo: 
el negocio del carbón. De hecho, en el Registro Único Tributario (RUT) de 
Drummond, puede observarse que sólo desarrolla una actividad en el país, esto 
es la actividad 1010, que corresponde precisamente a la actividad minera2. 

 
No puede perderse de vista que por la especial naturaleza de las sucursales de 
sociedades extranjeras (Drummond lo es), los activos que la oficina principal 
adquiere en el país están afectos legalmente al desarrollo de la actividad 
económica principal, pues desde el punto de vista comercial se exige que en la 
decisión de establecer negocios permanentes en Colombia se de claridad y 
concreción al objeto social que se desarrollará en el país3. 

 
La actividad de explotación minera de Drummond en Colombia se desarrolla en 
el departamento del Cesar, en los municipios de El Paso, Chiriguaná, la Jagua 
de Ibirico, Becerril y Codazzi en las minas Pribbenow y El Descanso.  
 

b. Sobre los actos administrativos que se demandan 
 
1) Drummond recibió de la Unidad Operativa de Catastro de Curumaní, 

Cesar, (i) la Resolución No. 20-250-0114-2017 del 5 de septiembre de 
2017 a través de la cual realizó inscripciones de la línea férrea a los 
predios Miraflores, La Cruz, El Rocío 2, Portón Rojo y Lote 1, y (ii) la 
Resolución No. 20-250-0116-2017 del 8 de septiembre de 2017 por medio 

 
2 “Extracción y aglomeración de hulla Carbón de piedra.” 
3 Artículo 472 del Código de Comercio. 



 

de la cual se realizó inscricpión de la línea férrea al predio Para que vean, 
todos estos predios de mi representada ubicados en el municipio de El 
Paso, en el departamento del Cesar. 

 
2)  Oportunamente mi representada interpuso recursos de reposición y en 

subsidio de apelación contra esos actos administrativos oponiéndose a 
ellos en su totalidad. 

 
3) El 27 de noviembre de 2017 le fue entregada a Drummond la Resolución 

No. 20-250-0123-2017 del 9 de noviembre de 2017, a través de la cual la 
Unidad de Catastro de Curumaní resolvió los recursos de reposición 
interpuestos por la Compañía contra las Resoluciones relacionadas en el 
numeral 1), anterior, confirmándolas en todas sus partes.  

 
4) Finalmente, el 28 de febrero de 2018 se notificó a la Compañía la 

Resolución No. 20-000-004 del 25 de enero de 2018, proferida por la 
Dirección del IGAC – Territorial del Cesar, por medio de la cual se 
resolvieron los recursos de apelación interpuestos contra las 
Resoluciones del numeral 1), anterior, en el sentido de rectificar los metros 
inscritos por cada predio de conformidad con los datos aportados por 
Drummond y confirmando los demás términos de las Resoluciones 
recurridas. 

 
Al respecto es importante precisar que si bien en la Resolución No. 20-
000-004 se señala únicamente la Resolución No. 20-250-0116-2017, se 
mencionan además del predio inscrito en dicha Resolución, todos los 
predios inscritos en la Resolución No. 20-250-0114-2017, razón por la 
cual se entiende que con este Acto Administrativo se resuelven ambos 
recursos de apelación. 
 

5)  En forma separada, Drummond recibió de la Unidad Operativa de 
Catastro de Curumaní, Cesar, la Resolución No. 20-250-0001-2018 del 
30 de enero de 2018 a través de la cual realizó inscripciones de la línea 
férrea a los mismos predios relacionados en las Resoluciones 20-250-
0114-2017 y 20-250-0116-2017 (numeral 1) anterior), pero sin hacer 
mención a estas.  

 
6)  Oportunamente mi representada interpuso recursos de reposición y en 

subsidio de apelación contra este acto administrativo haciendo las 
anotaciones correspondiente y oponiéndose a ellos en su totalidad. 

 
7)  El 2 de abril de 2018 le fue entregada a Drummond la Resolución No. 20-

250-0002-2018 del 8 de marzo de 2018, a través de la cual la Unidad de 
Catastro de Curumaní resolvió el recurso de reposición interpuesto por la 
Compañía contra la Resolución relacionadas en el literal f., anterior, 
confirmándola en todas sus partes. 

 
8)  Posteriormente, el 16 de mayo de 2018 se notificó a la Compañía la 

Resolución No. 018-2018, proferida por la Dirección del IGAC – Territorial 



 

del Cesar, por medio de la cual se resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución del literal f., anterior, confirmándola en su 
totalidad. 

 
9)  En ese mismo año 2018 presentamos solicitud de conciliación 

extrajudicial ante la Procuraduría Delegada para la Conciliación 
Administrativa – Seccional Valleduoar contra los actos administrativos 
aquí demandados, conciliación que se declaró fallida mediante al Acta que 
se adjunta4. 

4. Normas que resultan violadas con los actos acusados 

Como lo demostraré, los actos acusados violan el artículo 29 y 360 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 27 de la ley 141 de 1994 y los artículos 2, 78, 95, 231 
de la ley 685 de 2001. 

5. Motivos de inconformidad 

a. Imposibilidad legal de la inscripción que se pretende sobre los predios de 
Drummond en que se desarrolla la actividad minera - Los bienes sobre los 
cuales se pretende la incorporación catastral de la vía férrea son 
inmuebles adquiridos para la operación minera, que por virtud de 
contratos suscritos por mi representada con la Nación deben ser 
revertidos 

La infraestructura que se pide registrar catastralmente, al ser inherente al 
proyecto minero que actualmente adelanta mi representada por virtud del 
contrato de gran minería suscrito con el Estado colombiano, será revertida 
obligatoriamente a favor de la Nación. Es precisamente por ello que la 
Superintendencia de Sociedades señaló en su concepto radicado con el número 
2003-01-153615, del 15 de septiembre de 2003, que respecto de esos bienes 
no debe hacerse avalúos técnicos ni registro de su valorización, pues esa 
infraestructura no se valoriza. 
 
Por idéntica razón, esto es por la reversión obligatoria de esa infraestructura a 
la Nación, esa línea ferrea está excluida del pago del impuesto predial y la 
contribución por valorización. 

 
b.  Por la actividad minera que desarrolla la Compañía no puede ser sujeta a 

gravámenes municipales como el impuesto predial - Sobre la actividad de 
mi representada y la legislación que le es aplicable 
 
1)  Como se expuso en el literal a. del punto 3. anterior, el objeto social de mi 

representada es exclusivamente el negocio del carbón, y por esa razón, 
no puede perderse de vista que por la especial naturaleza de las 
sucursales de sociedades extranjeras (Drummond lo es), los activos que 

 
4 El acta que se menciona se aportó con ocasión del memorial de subsanación de la demanda. 



 

la oficina principal adquiera en el país están afectos legalmente al 
desarrollo de la actividad económica principal, pues desde el punto de 
vista comercial se exige que en la decisión de establecer negocios 
permanentes en Colombia se de claridad y concreción al objeto social que 
se desarrollará en el país5. 

 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta que el avalúo catastral es la base 
gravable que utilizan las autoridades tributarias de los municipios para 
que, mediante acuerdos de los concejos municipales, se apliquen las 
tarifas deferenciales a los predios y así poder liquidar el correspondiente 
impuesto predial. 
 
Lo anterior, ha sido igualmente avalado por el H. Consejo de Estado6 
(subrayado fuera del texto): 

“Ese último aspecto [económico], se refiere a la determinación del avalúo 
catastral del predio, es decir, su valor. Una vez determinado ese valor, las 
autoridades catastrales deben enviar a las secretarías de impuestos municipales 
o distritales los listados de los avalúos catastrales de cada uno de los inmuebles 
que hacen parte de la jurisdicción a la que pertenecen, precisamente porque esos 
avalúos sirven como base gravable para fijar el impuesto predial.”  

Ahora bien, es importante indicar que Drummond ha tenido discusiones 
con el municipio de Becerril, departamento del Cesar, en relación con el 
impuesto sobre el servicio de alumbrado público que ha pretendido 
imponer a cargo de la Compañía, en los cuales el H. Concejo de Estado 
le ha dado la razón a mi representada sobre la no sujeción pasiva de ese 
impuesto territorial, en consideración a la especial normatividad que la 
exime de impuestos de esa índole por el desarrollo de su actividad minera, 
no obstante de tener predios de su propiedad en dicha jurisdicción. 
 
Teniendo en cuenta todo lo anterior (la actividad minera que desarrolla 
Drummond y la función del avalúo catastral), debe entenderse que todo lo 
que hace la Sucursal en el país guarda íntima relación con la actividad 
minera, y por esa razón a su actividad, en relación con los tributos locales, 
le resulta aplicable el siguiente análisis: 
 
El artículo 360 de la Constitución Política de 1991 prevé que la explotación 
de un recurso natural no renovable, como el carbón, sólo causará a favor 
del Estado una contraprestación económica a título de regalía, sin 
perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. 
 
Precisamente por lo anterior es que en la ley 141 de 1994, por la cual se 
expidió la reglamentación de las regalías, se consagró la prohibición de 
establecer gravámenes a la explotación de recursos naturales no 
renovables, que es precisamente a lo que Drummond se dedica, así: 

 
5 Artículo 472 del Código de Comercio. 
6 Auto proferido el 1º de septiembre de 2014 en el proceso 11001032700020140000400. 



 

 
- “Artículo 27. Prohibición a las entidades territoriales. Salvo las previsiones 

contenidas en las normas legales vigentes, las entidades territoriales no 
podrán establecer ningún tipo de gravamen a la explotación de los recursos 
naturales no renovables” (Subrayado fuera del texto).  

 
Por su parte, la ley 685 de 2001 (Código de Minas), en su artículo 
231, reitera la prohibición de gravar con impuestos departamentales 
y municipales las actividades mineras. Al respecto establece:   

 
- “Artículo 231. Prohibición. La exploración y explotación mineras, los 

minerales que se obtengan en boca o al borde de mina, las maquinarias, 
equipos y demás elementos que se necesiten para dichas actividades y 
para su acopio y beneficio, no podrán ser gravados con impuestos 
departamentales y municipales, directos o indirectos” (Subrayas fuera 
del texto).  

 
Bajo esta legislación queda clara la no sujeción a tributos departamentales 
ni municipales, tales como el impuesto predial, para la actividad y 
explotación minera; como puede verse, la competencia según la cual las 
corporaciones de elección popular del orden territorial pueden determinar 
sus propios tributos, no es absoluta e ilimitada pues, para el caso en 
concreto, el Código de Minas le fija claramente un límite a las Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales. 
 
De acuerdo con lo anterior, se tienen dos normas de rango legal que 
prohíben expresamente la imposición de gravámenes territoriales a las 
actividades de exploración y explotación minera, por un lado la ley 685 de 
2001 que hace mención explícita a este tipo de actividades, y por otro, la 
ley 141 de 1994 que habla de la explotación de recursos naturales no 
renovables, como ocurre con los minerales.  
 

2) Lo expresado por la Jurisprudencia constitucional sobre la materia 
 
La Corte Constitucional se ha pronunciado así sobre la exequibilidad de 
la prohibición de gravar a la actividad minera con tributos territoriales: 
 
- Corte Constitucional. Sentencia C-221 de 1997, mediante la cual 

esta Corporación hace un análisis sobre la coexistencia entre las 
regalías y los impuestos, dijo lo siguiente: "Existió una voluntad 
tácita de la Asamblea Constituyente de prohibir que se grave 
fiscalmente la explotación de los recursos no renovables a fin de 
que éstos queden sujetos exclusivamente al régimen regalías(…) 
La Corte concluye que la constitucionalización de las regalías, y el 
particular régimen que las regula (C.P. arts. 360 y 361), implica el 
establecimiento de una prohibición a los impuestos sobre la 
explotación de tales recursos." 

 
- Corte Constitucional. Sentencia C-229 de 2003, mediante la cual fue 

declarado exequible el artículo 231 de la Ley 685 de 2001 que 



 

prohíbe gravar con impuestos departamentales y municipales la 
exploración y explotación minera:  

 
"(…) Así, dentro de un Estado unitario, la autonomía impositiva de 
las entidades territoriales, no puede ser absoluta (…) En esa 
medida, la Corte encuentra que la prohibición consagrada en el 
artículo 231 de la Ley 685 de 2001 constituye un ejercicio de la 
potestad impositiva preferente que, dentro de un Estado unitario, 
ejerce el Congreso de la República. Por tanto, declarará exequible 
dicho artículo en relación con el cargo planteado". 

 
Es claro entonces que al examinar la constitucionalidad de las leyes 141 
de 1994 y 685 de 2001 (punto 1) anterior), la H. Corte concluyó que la 
actividad minera no está sujeta a impuestos locales, pues quienes, como 
Drummond, la realizan, deben pagar regalías. 

 
2)  Ahora bien, se ha concluido que las actividades de exploración y 

explotación minera están amparadas por normas especiales que las 
apartan de cualquier tributo territorial. Por esta razón, vale la pena definir 
cuáles actividades desarrolladas dentro del proceso de explotación 
minera, se encuentran a su vez incluidas como beneficiarias de la 
exoneración.  

 
- El artículo 78 del Código de Minas define la actividad de exploración 

de la siguiente manera: “Los estudios, trabajos y obras a que está 
obligado el concesionario durante el período de exploración por métodos 
de subsuelo, son los necesarios para establecer y determinar la existencia 
y ubicación del mineral o minerales contratados, la geometría del depósito 
o depósitos dentro del área de la concesión, en cantidad y calidad 
económicamente explotables, la viabilidad técnica de extraerlos y el 
impacto que sobre el medio ambiente y el entorno social puedan causar 
estos trabajos y obras.” 

 
- De acuerdo con el artículo 2° de la Ley 685 de 2001 (Código de 

Minas), son fases de la industria minera la prospección, exploración, 
construcción y montaje, explotación, beneficio, transformación, 
transporte y promoción de los minerales que se encuentren en el 
suelo o el subsuelo, ya sean de propiedad nacional o de propiedad 
privada. 

 
- En ese mismo sentido, el artículo 95 del mismo Código se encargó 

de establecer el alcance de la actividad de explotación como “el 
conjunto de operaciones que tienen por objeto la extracción o captación de 
los minerales yacentes en el suelo o subsuelo del área de concesión, su 
acopio, su beneficio y el cierre y abandono de los montajes y de la 
infraestructura. El acopio y el beneficio pueden realizarse dentro o fuera de 
dicha área. El beneficio de los minerales consiste en el proceso de 
separación, molienda, trituración, lavado, concentración y otras 
operaciones similares, a que se somete el mineral extraído para su 
posterior utilización o transformación”. 



 

 
Como se observa, la exploración y explotación minera abarca un conjunto 
de operaciones amplio e incluye todo lo que Drummond lleva a cabo en el 
departamento del Cesar. 
 

En el caso concreto, Drummond es propietario de predios localizados en el 
Municipio de El Paso, en los que realiza su objeto social. En dichos predios la 
Sucursal cuenta con vías férreas privadas, conectadas a la red férrea nacional, 
que son utilizadas para el transporte del carbón. Sobre dichos predios mi 
representada paga impuesto predial a la tarifa del 16 por mil, que corresponde 
a la más alta asignada para predios rurales según el artículo 31 del Acuerdo 
016 de 2012, no obstante que, como se expuso en párrafos anteriores, la 
industria minera goza de un tratamiento excepcional en materia de tributos 
locales, originado de las leyes 141 de 1994 y 685 de 2001, que la libera del 
pago del mencionado gravamen. 
 
En particular, en lo que respecta a la línea férrea localizada sobre predios de mi 
representada, indudablemente se trata de un elemento obligado para llevar a 
cabo la actividad de explotación minera, que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 231 de la ley 685 de 2001 no podrá ser gravado con impuestos 
departamentales y municipales, directos o indirectos. 
 
De lo expuesto puede concluirse que la explotación abarca un conjunto de 
operaciones amplio que incluye todos aquellos actos necesarios para que los 
minerales estén en condiciones de venta y exportación, entre ellos, el acopio, 
entendido como la acción de reunir los minerales extraídos del suelo o subsuelo 
se cumple tanto en la mina propiamente dicha, como en el puerto donde 
finalmente se juntan para efectos de la exportación.  
 
Lo anterior ha sido igualmente convalidado por el Ministerio de Minas, en la 
respuesta dada por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Minas y Energía con Radicado No. 2014066086 del 6 de octubre de 2014, a un 
derecho de petición por medio del cual se pretendía tener claridad acerca de si 
el cargue y transporte del mineral hace parte de la actividad de explotación 
minera. El Ministerio analizó los artículos 2 y 167 de la ley 685 de 2001 y 
concluyó lo siguiente: "El cargue y transporte de los minerales a sus destinos, ya sea 
al lugar de extracción, al sitio de acopio o hacia la planta de tratamiento (procesamiento 
o beneficio) y su posterior comercialización encaminada al consumo interno o a la 
exportación, es una actividad constitutiva de la cadena productiva minera, es decir, el 
transporte de minerales forma parte de la actividad minera". 
 
Por todo lo expuesto, el pretender inscripciones de los metros de línea férrea 
en los predios en que la Compañía desarrolla la actividad minera es en todo 
caso ilegal, debido a que dicha inscripción implica un aumento en el avalúo 
catastral cuya finalidad es ser la base gravable que utilizan las autoridades 
tributarias de los municipios para que se apliquen las tarifas diferenciales a los 
predios y así poder liquidar el correspondiente impuesto predial, impuesto del 
que como ya se explicó, no puede ser sujeta mi representada. 



 

c.  Concesionarios como Drummond no son sujetos pasivos de impuestos 
territoriales conforme lo dispuesto en la ley 1607 de 2012 

El artículo 54 de la ley 1430 de 2010 señaló que “En materia de impuesto predial 
y valorización, igualmente son sujetos pasivos del impuesto los tenedores de inmuebles 
públicos a título de concesión.” 

No obstante, con la modificación que a ese artículo introdujo el artículo 177 de 
la ley 1607 de 2012, el aparte previamente transcrito fue expresamente 
derogado. Además, en el precitado artículo 177 se señaló que las obras de 
infraestructura están excluidas del impuesto predial7. 

d.  Pretensión subsidiaria – Condicionalidad de los avalúos catastrales en 
relación con los predios sujetos a la presente controversia 

Sin perjuicio de lo anterior, y ante la eventualidad de que en el fallo se considere 
que es legal la inscripción catastral de la línea férrea que se encuentra en 
controversia, solicitamos que se declare también que dicha circunstancia NO 
podrá ser considerada para los efectos de la determinación de la base del 
impuesto predial a cargo de mi representada, por la especial legislación que la 
protege del pago de impuestos locales, debido al pago de regalías, en aras de 
la brevedad me remito a la legislación relacionada en los literales anteriores. 
 

e. Pretensión subsidiaria – Disminución del valor del metro lineal a inscribir 
de la vía férrea que atraviesa los predios de la Compañía en el municipio 
de El Paso 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, y ante la eventualidad de que el H. Tribunal 

considere que es legal la inscripción catastral de la línea férrea aquí 
controvertida, solicito tener en cuenta el peritaje sobre el avalúo comercial 
especial de la infraestructura férrea aquí adjunto, en el que se sustenta 
técnicamente lo siguiente: 

 
1)   El avalúo comercial se entiende como el precio más probable que un 

posible comprador estaría dispuesto a pagar a un posible vendedor por la 
mencionada infraestructura en una acción normal de mercado. 

 
2)  En concordancia con la Resolución IGAC No. 620 de 2008, la metodología 

para valorar una vía férrea incluye (i) un presupuesto para determinar el 
valor de la obra a precios de hoy y (ii) luego aplicar una depreciación 
técnica adecuada para este tipo de infraestructura (el de la vía férrea). 

 
3)  Para el caso concreto, la avaluación anual de la vía férrea de Drummond 

debe tener en cuenta (i) el presupuesto del valor a nuevo valor de 
reposición de la vía férrea, (ii) la vida útil de la vía férrea y (iii) el uso que 

 
7 En las áreas de explotación minera, que en todo caso no es ni un puerto aéreo ni marítimo, 
Drummond no adelanta ningún proceso de explotación comercial. 



 

se le ha dado a dicha vía en relación con las toneladas transportadas por 
Drummond. 

 
En virtud de lo anterior, el peritaje determinó un valor total de la vía férrea al 22 
de julio de 20178 de COP$3.945.371.000 por los 6.770 metros lineales de la vía 
férrea en los 6 predios de la Compañía que aquí se discute. Veamos: 

 

 
 

Debido a lo anterior, se determinó el avalúo comercial (únicamente de la 
construcción de la vía férrea) en un total de $5.119.794.510, con un valor 
promedio de un metro lineal de COP$558.500, lo que difiere completamente del 
avalúo catastral tasado para el año 2018 en COP$18.464.972.000 por el IGAC. 

 
Así, el incremento del avalúo catastral por la inscripción de los 6.770 metros 
lineales en los 6 predios de la Compañía, no debe exceder de los 
$5.119.794.510, avalúo que es mucho más exacto al valor de dicha 
infraestructura, pues tiene en cuenta las características especiales 
correspondientes. 

6. Causales de nulidad 

Al amparo de lo que prevén los artículos 137 y 138 del CPACA, me permitiré exponer 
a continuación las causales de nulidad de que adolecen los actos acusados: 

a. Nulidad total de la actuación administrativa por indebida o falsa motivación 

La Sección Cuarta del Consejo de Estado ha definido la falsa motivación como 
“(…) el vicio que afecta el elemento causal del acto administrativo, referente a 
los antecedentes legales y de hecho previstos en el ordenamiento jurídico para 
provocarlo, es decir, que las razones expuestas por la Administración al tomar 
la decisión, sean contrarias a la realidad.” 9 
 
Del mismo modo, citando al tratadista Libardo Rodríguez, la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, con respecto a la falsa motivación de los actos 
administrativos, ha señalado lo siguiente10: 
 

 
8 Fecha en la que se expidió la resolución de incorporación de la línea férrea por parte del IGAC. 
9 Sentencia del 24 de marzo de 2000, expediente No. 9772. 
10 Sentencia del 16 de junio de 2005, expediente No. 11854. 

NOMBRE DEL PREDIO LONGITUD VÍA FÉRREA (m) VALOR UNIT ($/m) VALOR TOTAL VÍA FÉRREA ($)
LA CRUZ 1,285.00                                                422,000.00                          542,270,000$                                
PARA QUE VEAN 505.00                                                    606,000.00                          306,030,000$                                
LOTE 1 135.00                                                    434,000.00                          58,590,000$                                   
EL ROCIO 2 1,102.00                                                655,000.00                          721,810,000$                                
MIRAFLORES 1,419.00                                                609,000.00                          864,171,000$                                
PORTON ROJO 2,324.00                                                625,000.00                          1,452,500,000$                             

3,945,371,000$                             VALOR TOTAL ($) 



 

“La falsa motivación consiste en que la ley exija unos motivos precisos para la 
manifestación de un acto administrativo, y la autoridad lo expida sin que estos 
motivos se hayan dado en la práctica. La ilegalidad por falsa motivación también 
puede presentarse cuando los motivos invocados por la autoridad que toma la 
decisión, no han existido realmente, bien sea desde el punto de vista material o 
jurídico” (el subrayado es mío). 
 
En sustento de lo anterior, es válido afirmar que los actos acusados están 
indebida o falsamente motivados pues en ellos se inscriben metros de línea 
férrea a predios de Drummond destinados única y exclusivamente a la actividad 
minera, máxime cuando en los mismos ni siquiera se informa la metodología 
empleada para asignar el valor a la obra de infraestructura que se pretende 
registrar catastralmente. Dichas razones conllevan a la violación de derechos 
fundamentales de mi representada. En aras de la brevedad me remito a lo 
explicado líneas atrás. 
 
En relación con lo expresado en las resoluciones de los recursos de reposición 
y en subsidio de apelación interpuestos, debo decir lo siguiente: 
 
1) El IGAC no motivó, en lo absoluto, las Resoluciones que se demandan, 

pues ellas carecen de la expresión siquiera sumaria, de las razones de 
hecho y derecho que habilitan a dicha a entidad a inscribir metros de línea 
férrea en predios de una empresa que goza de especiales características 
como mi representada. De este modo, para la Sucursal es imposible 
conocer cuáles son los fundamentos que tiene el IGAC para considerar 
procedente la inscripción mencionada, y ello entorpece su derecho a la 
defensa. 

 
2) En los Actos que se demandan, el IGAC considera, sin análisis alguno, 

que a los predios de mi representada en el municipio de El Paso le aplican 
las normas generales de catastro, sin tener en cuenta la legislación minera 
que le es aplicable, lo que es jurídicamente imposible, considerando lo 
expresado en los puntos anteriores de este escrito, a los que me remito. 

 
3)  En el Acto que agotó la vía gubernativa, si bien el IGAC rectifica las 

Resoluciones que determinaron la inscripción, no señala el valor del 
avalúo catastral de los predios afectados con la misma. 

 
4) Para la determinación del valor a inscribir por metro líneal de la vía férrea 

el IGAC no tuvo en cuenta la metodología aplicable a este tipo de  
infraestructuras. 

b. Nulidad total de la actuación administrativa por violación de las normas en que 
ha debido fundarse 

Según ha sido ya explicado con detalle, y a ello me remito en aras de la 
brevedad, los actos acusados violan las normas relacionadas en el punto 5 de 
este escrito de demanda, principalmente los artículos 27 de la Ley 141 de 1994 
y 231 de la Ley 685 de 2001 pues el IGAC desconoce la prohibición en ellas 



 

contenida, y pretende inscribir una línea férrea en los predios de la Compañía 
destinados a las actividades de minería desarrolladas por mi representada. 
 

c. Nulidad total por violación del derecho a la defensa de mi representada 
 
Con ocasión de la discusión en etapa administrativa, Drummond puso a 
consideración del IGAC unos argumentos debidamente soportados que 
lamentablemente no fueron adecuadamente analizados, y por eso fueron 
despachados en forma desfavorable.  
 
Si el IGAC, como debía hacerlo, hubiera analizado la Jurisprudencia vigente 
sobre el tema antes de confirmar su decisión de inscribir metros de la línea 
férrea en predios de la Compañía, este proceso no estaría ahora 
congestionando el aparato judicial. Precisamente por eso los actos acusados 
violan el derecho fundamental a la defensa y al debido proceso de mi 
representada, pues ambos se constituyen en una garantía de examen objetivo 
e imparcial de los motivos de discusión puestos a consideración de la Autoridad, 
y ese examen acá no ocurrió. 
 

7. Solicitud de medida cautelar de urgencia 
 
 En este proceso se persigue la nulidad de los actos de inscripción de la vía 

férrea de Drummond en los predios de su propiedad denominados La Cruz, 
Para que Vean, Lote 1, El Rocio 2, Miraflores, Porton Rojo, ubicados en el 
municipio de El Paso, en el departamento del Cesar. A título de restablecimiento 
del derecho, algunas de las pretensiones son que  se señale la improcedencia 
de que se inscriban catastralmente la línea férrea en los predios de Drummond, 
en sustento a que la finalidad principal del avalúo catastral es servir como base 
del impuesto predial, impuesto del que Drummond no es sujeto pasivo en razón 
a la actividad minera que desarrolla en el país, incluyendo la jurisdicción 
territorial de El Paso. 

 
Sobre las medidas cautelares, la ley 1437 de 2011 prevé lo siguiente: 

  
- Artículo 229: las medidas cautelares se pueden decretar a solicitud de 

parte para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia que llegue a dictarse, que es precisamente 
que se declare la improcedencia de la inscripción de la línea férrea de 
Drummond, toda vez que, entre otras cosas, repercute en la base del 
impuesto predial que le municipio de El Paso pretende cobrar a mi 
representada, no obstante el desarrollo de la actividad de minería, por lo 
que es importante preguntarse lo siguiente: 
 
¿Será efectiva esa sentencia, de ser favorable a la Compañía, si se 
permite que el municipio de El Paso cobre el impuesto predial con base 
en un avalúo catastral exageradamente alto? 

 
- Artículo 230: las medidas cautelares pueden ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deben tener relación 



 

directa y necesaria con las pretensiones de la demanda; en concordancia 
es posible imponer una o varias de las medidas que a continuación 
enumeran (los apartes destacados no son del texto): 
 
“1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezcan al estado en 
que se encontraba antes de la conducta vulnerable o amenazante, cuando 
fuere posible. 

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de 
carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente 
cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar 
a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado 
Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la 
parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre 
la cual recaiga la medida.  

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.  

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o 
demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la 
agravación de sus efectos.  

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso 
obligaciones de hacer o no hacer.” 

-  Artículo 231: la suspensión provisional de los efectos de un acto 
administrativo procede cuando viola las normas invocadas en la 
demanda. En los casos restantes, la medida cautelar se decretará si (los 
apartes destacados no son del texto): 

“1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados.  

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:  

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o  

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

-  Artículo 234: “Desde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la 
otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, 



 

cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su 
urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior.” 

Previo el cumplimiento de los requisitos a que hay lugar, como lo explicaré, 
respetuosamente solicito que para proteger y garantizar provisionalmente el 
objeto del proceso y la efectividad de la sentencia que en este caso llegue a 
dictarse, y con el fin de evitar perjuicios económicos aún más gravosos a la 
Compañía, decretar la suspensión de los actos aquí demandados y ordenar al 
IGAC informar al municipio de El Paso sobre la falta de ejecutoriedad de las 
Resoluciones de inscripción objeto de este proceso. 

Esta solicitud es procedente por las siguientes razones: 

a.  En la demanda, la pretensión de nulidad está más que razonablemente 
fundada en derecho.  

b.  La sola presentación de la demanda prueba la titularidad del derecho de 
mi representada. 

c.  No obstante la interposición de la presente demanda, el municipio de El 
Paso ha continuado liquidando desde el año gravable 2018 el impuesto 
predial a cargo de Drummond en su jurisdicción, teniendo en cuenta el 
avalúo catastral incrementado por el IGAC en las Resoluciones objeto de 
este proceso, y de manera retroactiva por los años 2015 a 2017, 
inclusive11. 

d. Si resultado del proceso en referencia favorece a mi representada, ese 
fallo sería nugatorio si el municipio de El Paso ha cobrado el impuesto 
predial con base en las Resoluciones demandadas en el presente 
proceso. 

8.  Pruebas y anexos 

a. Documentales 
 
Aporto, para que sean valorados como pruebas, los siguientes documentos: 
 
1) Poder a mí debidamente conferido. 
 
2) Certificado de existencia y representación legal de la Compañía expedido 

por la Cámara de Comercio en fecha reciente, con el que acredito la 
calidad de mi poderdante. 

 
3)  Copia del RUT de la Compañía. 
 

 
11 Se adjunta copia de las Liquidaciones del impuesto predial para los 6 predios de Drummond en El 

Paso, tomando como base el avalúo catastral incrementado por el IGAC. 



 

4) Resoluciones  Nos. 20-250-0114-2017 del 5 de septiembre de 2017, 20-
250-0116-2017 del 8 de septiembre de 2017 y 20-250-0001-2018 del 30 
de enero de 2018, a través de las cuales el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) – Unidad de Catastro de Curumaní, realizó 
modificaciones a los metros de línea férrea inscritos en predios de mi 
representada ubicados en el municipio de El Paso, Cesar. 

 
5) Resoluciones Nos. 20-250-0123-2017 del 9 de noviembre de 2017, 20-

000-004 del 25 de enero de 2018, 20-250-0002-2018 del 8 de marzo de 
2018 y 018-2018 del 18 de abril de 2018, mediante las cuales esa misma 
Entidad resolvió los recursos de reposición y en subsidio de apelación 
interpuestos por la Compañía contra las Resoluciones de inscripción 
previamente mencionadas. 

 
6)  Concepto de la Superintendencia de Sociedades No. 2003-01-153615 del 

15 de septiembre de 2003, en el cual esa entidad aceptó que por la 
especial situación de mi representada, sus activos vinculados a la 
operación minera no se valorizan ni respecto a ellos se exige hacer 
avalúos técnicos.  

 
7) Respuesta dada por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio 

de Minas y Energía con Radicado No. 2014066086 del 6 de octubre de 
2014, a un derecho de petición, en la cual se reconoce que el transporte 
de minerales forma parte de la actividad minera. 

 
8) Respuesta dada por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio 

de Minas y Energía con Radicado No. 2014066086 del 6 de octubre de 
2014, a un derecho de petición, en la cual se reconoce que el transporte 
de minerales forma parte de la actividad minera. 

 
9) Copia de las Liquidaciones del impuesto predial para los 6 predios de 

Drummond en El Paso, tomando como base el avalúo catastral 
incrementado por el IGAC en las Resoluciones que aquí se demandan. 

 
10) Peritaje rendido por la Lonja de Propiedad Raíz de Colombia – 

Loncoprocol sobre el avalúo comercial especial de la infraestructura férrea 
de Drummond en los 6 predios de la Compañía, objeto de la controversia 
suscitada aquí con el IGAC. 

8. Notificaciones 

a. Como Apoderado Especial de Drummond, recibiré notificaciones en la 
Secretaría del Despacho y en el correo electrónico jgiron@giron-asociados.com  

 
b. El señor Director del IGAC – Territorial Cesar, como representante legal de 

dicha entidad (parte demandada), puede ser notificado en la calle 16 No. 9-30, 
piso 8, Edificio Caja Agraría, en el municipio de Valledupar, Cesar, y en las 
direcciones electrónicas valledupar@igac.gov.co , nolin.gonzalez@igac.gov.co 

 



 

Cordialmente, 
 
 
 
Jaime Andrés Girón Medina  
C.C. No. 86.043.509 
T.P. No. 93.462 del Consejo Superior de la Judicatura 



9.  Copia de las Liquidaciones del impuesto predial para los 6 predios de 
Drummond en El Paso, tomando como base el avalúo catastral incrementado 
por el IGAC en las Resoluciones que aquí se demandan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























10.  Peritaje rendido por la Lonja de Propiedad Raíz de Colombia – Loncoprocol 
sobre el avalúo comercial especial de la infraestructura férrea de Drummond 
en los 6 predios de la Compañía, objeto de la controversia suscitada aquí con 
el IGAC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






















































































































































